
L [ Y . O E B A S E S O ·E 
EJECUCION PENAL 

La primera parte de esta Expo
sición de Motivos se publicó en 
el número anterior (Oct. - Dic. 
1965, N? 1) 

Capítulo IV 

DEL TRABAJO 

El trabajo es un derecho natural 
del hombre del que no puede privar. 
le la pena. Por eso, se ha prestado 
particular atención al trabajo como 
elemento constitutivo del tratamien
to, o sea que el trabajo no es pena 
ni parte integrante de la pena pri
vativa de la libertad, sino instru
mento preciado de reeducación ~so
cial del penado. 

En todo el capítulo se ha pro
curado traducir ese carácter, desde 
el art. 34? que lo define como me
dio de tratamiento y descarta toda 
posible reminiscencia de castigo, 
hasta las normas referentes a la in
demnización por accidentes y en
fermedades profesionales. 

A la obligatoriedad del trabajo, 
consecuencia de la nota constituti
va del tratamiento que integra se 
vincula el deber de la administra
ción de proporcionarlo y de remu
nerarlo. Se descarta la coacción co· 
mo medio para concretarla, recu
rriéndose a las .sanciones discipli
narias, por considerarse que éstas 
constituyen el resorte jurídico ade-

cuado frente a la negativa de tra
bajar. 

El trabajo del recluso, en cuanto 
energía humana al servicio de la 
producción, no difiere del trabajo 
libre. Por consiguiente, se impone 
que las normas jurídicas que regu
lan y amparan el trabajo libre, se 
extiendan al trabajo . del recluso, en 
cuanto sean compatibles con su ca. 
lidad de persona privada de la liber
tad; exigencias de higiene y segu.ci
dad (aseo, iluminación, aireación); 
prescripciones preventivas (evacua-
ción de gases, protección contra es
quirlas); técnicas, horarios, etc.; 
obligatoriedad de la remuneración; 
y orientación acorde con el desarro
llo económico del pais. 

En cuanto al problema de su or
ganización, el trabajo debe ejecutar
se bajo la dirección y supervisión 
exclusiva de la autoridad penitencia
ria. Es éste el único sistema que 
permitirá una organización eficaz 
para su desarrollo noral, a cu 
bierto de contradicciones que difi
cultan el cumplimiento de fines edu. 
cativos y la formación profesional 
de los reclusos. 

La última cuestión considerada en 
este capítulo, se refiere a la indem-
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nización de los accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales. 

Si se tiene presente que la fina
lidad recuperadora y reintegradora 
del individuo, preside el ordena
miento legal proyectado, la lógica 
y la más elemental razón asistencial 
exigen que las indemnizaciones por 
accidentes de trabajo y enfermeda
des profesionales, deben compensar 
adecuadamente al eventual déficit de 
la capacidad de trabajo del conde
nado, provocada por el accidente o 
enfermedad, con miras a acrecentar 
sus reservas económicas, en la al
ternativa de su reintegro a la socie
dad. 

Finalmente, el Proyecto contiene 
implícitamente una exigencia básica 
para la administración penitencia 
ria: la disponibilidad de los me
dios adecuados para que el traba
jo de los reclusos sea una realidad 
Cuando se trata de readaptar hom
bres, los medios que la readaptación 
exige son muy diversos que cuando 
se trataba, en época que debemos 
superar, sólo de castigar hombres. 
Llevar adelante un régimen peniten
ciario eficaz demanda mucho dine
ro, pero ese dinero no es nada fren
te al propósito de hacer de delin
cuentes u hombres ineptos para la 
vida social, ciudadanos útiles para 
la colectividad. 

Capítulo V 

DE LA EDUCACION 

El Proyecto estima que la acción 
reeducadora integra nuestro siste
ma penitenciario. La Criminología 
actual ha puesto de manifiesto la 
influencia que el analfabetismo y la· 

falta de educación tiene en las cur 
vas delictivas. La gran mayorí~ df 
los delincuentes juzgados por nues
tros Tribunales corresponden a 
hombres de escasa o de ninguna 
instrucción. Como uno de los fines 
principales de la pena es la refor
ma del delincuente, conceptuamos 
que esa reforma debe iniciarse por 
la reeducación o la educación del 
condenado. En sujeto;:; en quienes 
el ambiente familiar y social, no ha 
cumplido función formativa, corres
ponde a la escuela penitenciaria rea-. 
!izarla en la mejor forma que fue
re posible, procurando el desarro· 
llo pleno de la personalidad del edu
cando, preparándolo para la vida de 
relación , es decir, para una sana 
convivencia social, ya que al deliñ
quir demostró inmadurez en la vi
da de relación. 

Estimamos que a los procesos de 
alfabetización y de educación técni
ca, se les debe dar preferente aten
ción. Ponemos especial énfasis en 
la formación cultural del recluso, 
porque estimamos que la realización 
de los propooitos readaptativos 
(trabajo, redención de penas, dis· 
ciplina, vida espiritual) dependen 
casi exclusivamente de la cultura 
básica que posea el penado, la que 
le permitirá valorar determinados 
principios y utilizar los conocimien
tos en la capacitación de un arte u 
oficio. 

Como el país presenta realidades 
completamente distintas en sus di
ferentes latitudes, el proyecto consi
dera que los procesos de alfabetiza
ción y educación primaria, se adap
ten en lo posible a los programas 
oficiales vigentes, que los ciclos de 
estudios no tengan la rigidés que 
corresponde a la enseñanza común 
y que los métodos y programas a 
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utilizarse, estén de acuerdo con las 
finalidades de la presente ley. 

Conviene relievar que la confec
ción de los programas, correrá a 
cargo de una comisión de pedago
gos y deberán ser aprobados por la 
Dirección General de Establecimien 
tos Penales. El personal docente de 
las escuelas e instructores de los ta
lleres, tendrán que aprobar en ~1 

Centro de Capacitación Penitencia
ria los cursos que el Reglamento 
exija. 

Debemos destacar, que el Proyec
to no sólo se contrae a la simple 
instrucción escolar del recluso, si
no que concede especial importan
cia al aprendizaje teórico y prácti
co de oficios. Para el efecto dispone 
que en los talleres penitenciarios 
funcionen escuelas de formación 
profesional. Los estudios realizados 
en las escuelas, dan lugar a la ob
tención de certificados y títulos en 
los que no aparecerá indicación ex
presiva del establecimiento peniten
ciario y circunstancia.s en que se ob
tuvieron. 

Para alcanzar una completa rea
daptación del recluso, se reconoce 
que la educación moral y religiosa 
es medio indispensable para lograr 
éxito en el tratamiento reeducativo. 
No se discute el principal papel que 
desempeñan estos principios espiri
tuales en el desarrollo individual. 

Finalmente, en este capítulo se 
autoriza a los directores de estable
cimientos a organizar actividades 
culturales y recreativas que acre
cienten los conocimientos y senti
mientos de solidaridad y conviven
cia social, procurando desterrar to
do aquello que signifique exaltación 
de un individualismo pernicioso. 

Capítulo VI 

DE LA DISCIPLINA 

En toda agrupación humana es 
necesario el orden y la disciplina. 
Con mucha mayor razón lo será en 
los establecimientos penitenciarios, 
donde están recluídos los elemen
tos más peligrosos de la sociedad. 
Las disposiciones del Proyecto se 
encaminan a que no se conciba es
ta importante función sólo como el 
ejercicio de simple autoridad. La 
disciplina penitenciaria es algo más 
que la disciplina que comunmen
te se observa en las instituciones 
de la vida libre, ya que tiene por 
objeto permitir el cumplimiento 
de las finalidades asignadas a la pe
na, al mantenimiento firme del or
den, la seguridad de los recluídos 
y el desarrollo de la vida normal 
de los establecimientos. 

Con el objeto de desterrar viejos 
procedimientos, se establece en 
el Proyecto, que las funciones in
herentes a la disciplina, constitu
yen atribución exclusiva del per
sonal penitenciario y que ningún 
recluso podrá ejercer función dis
ciplinaria alguna. Se señala el pro
cedimiento a seguir, en los casos 
de grave indisciplina, indicándose 
las sanciones pertinentes. El prin
cipio de legalidad rigurosamente 
aplicado en materia disciplinaria, 
constituye una garantía básica d'~ 

los derechos del recluso. El regla
mento correspondiente, indicará a 
qué falta corresponden los castigo1c:; 
a que se refiere el art. 669 

El funcionamiento de los Tribu 
nales de Conducta, con el fin de que 
estos impongan las medidas disci
plinarias y otorguen las recompen-
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sas a los reclusos que demuestre 
laboriosidad, propósito de enmien
da, etc., está llamado a constituír un 
organismo rector dentro del siste
ma penaL La composición de es
tos Tribunales, que estarán integra
dos por el Director o Sub-Director 
del Establecimiento, Capellán, un 
Maestro y el Médico del Penal, cons. 
tituye una garantía para el régimen 
penitenciario y también para el pe
nado. Las resoluciones que adopten, 
debidamente motivadas, darán una 
idea precisa del régimen interior. 

Con sumo cuidado, se prevé la 
utilización de medios compulsivos, 
de los que sólo se podrá hacer uso, 
después de haberse agotado las me
didas de prudencia necesarias para 
someter a los reclusos en actitud de 
rebeldía 

Capítulo VII 

DEL PERSONAL PENITENCIARIO 

En este capítulo se incluyen nor
mas que establecen la especializa
ción, selección, estructuración or
gánica y formación del personal pe
nitenciario. 

N o podría ~Ser de otra manera si 
se tiene en cuenta el carácter jurídi
co-social de la delicada función que 
debe cumplir y los valores cuya rea
lización concreta se le confía. De 
lo que se trata es de lograr una pre
paración técnica en el personal pe
nitenciario, que haga factible la efi
ciencia de la función encomendada, 
para asegurar a los reclusos un tra
tamiento dirigido a su readaptación, 
con el fin de garantizar su más pron. 
ta reintegración al medio social del 
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que fueron segregados en virtud de 
la pena o medida de seguridad im
puesta. 

Por estas razones, el Primer Con
greso de las Naciones Unidas so
bre prevención del delito y trata
miento del delincuente, consideró 
que "la administración penitencia
ria deberá dedicar atención parti
cular a la selección del personal y 
retener únicamente a los candida
tos que reúnan las condiciones ne
cesarias de probidad, sentido huma
nitario, competencia y aptitud físi
ca" y que "deberán existir disposi
ciones que eliminen la influencia 
política en los nombramientos pa
ra puestos en la administración pe
nitenciaria" (Resolución B. c. IV, 3; 
X. 1, Ginebra, Setiembre 1955. 

El Proyecto recoge las recomen
daciones referidas y declara que la 
función penitenciaria constituye ca
rrera pública con los derechos a los 
goces que fija la ley, y que es re
quisito indispensable para extender 
nombramiento al personal, haberse 
preparado en el Centro de Capaci
tación Penitenciaria. 

Capítulo VIII 

DEL SERVICIO SOCIAL 

CRIMINOLOGICO 

La técnica moderna del Servicio 
Social debe ser aprvechada en la ta
rea de la rehabilitación del recluso. 
Graves y numerosos problemas se 
derivan del estado de detención; el 
medio más adecuado para resolver
los es mediante el Servicio Social. . 

Mantener la vinculación entre el 



recluso y su familia es la gran ta
rea que debe realizar. Si el conde
nado, por el aislamiento que crea la 
prisión, se desvincula de los suyos, 
existen pocas posibilidades de lo
grarse su cabal readaptación. Las 
autoridades administrativas no pue
den encargarse de esta labor de vin
culación entre los reclusos y sus fa
miliares. Solamente puede ser lleva
da a cabo por el trabajador social. 

El Servicio Social no va a interfe. 
rir en los reglamentos penitencia
rios sino ayudar a su cumplimiento; 
no será mero receptor de quejas si
no trasmitirá aquello que constitu
ya deficiencia para que sea subsana
do y, a su vez, convencerá al dete
nido de la necesidad de las medi
das dictadas por la administración. 

El mantenimiento de las relacio
nes del recluso con sus familiares 
es de primerísima necesidad, reque
rida para elevar su personalidad mo. 
ral y material y asegurar el buen 
comportamiento; en realidad es un 
modo de cooperar con la discipli
na. Los complejos derivados de la 
personalidad del recluso, del delito 
del cual se siente responsable y del 
estado de detención, obstaculizan 
esta labor reeducadora. Solamente 
el trabajador social sirviendo a la 
vez de intermediario y de instrumen. 
to, puede vencerlos y lograr éxito 
en esta tarea. 

La personalidad del delincuente 
sólo puede conocerse a través de 
los informes del Servicio Social. N o 
es posible la exacta clasificación y 
el adecuado tratamiento penitencia
rio de los reclusos si se desconocen 
los rasgos principales de su carác. 
ter, el medio ambiente en que ha vi-

1 vido, el hogar del cual ha sido sepa-

rado, los móviles que lo llevaron a 
delinquir, etc. Para conceder los be· 
neficios de la libertad - bien sea 
mediante la condena condicional o 
los permisos de salida que autoriza 
esta ley- será indispensable con
tar con la colaboración del traba
jador social. También los jueces 
instructores para otorgar la libertad 
provisional y los Tribunales, tanto 
para autorizar la vigilada en las au
diencias extraordinarias, como en 
los caso de declaración de especial 
peligrosidad, necesitarán los datos 
que suministra el Servicio Social. 

La labor . de este Servicio se vuel
ve imprescindible para mantener la 
vinculación con la familia que per
mitirá, más tarde, una efectiva re
habilitación, cuando el recluso por 
razón del cumplimiento de la sen
tencia, es trasladado a otra ciudad 
y por esa causa se le priva de las 
visitas de sus parientes. 

Se establece que es misión del 
Servicio Social Criminológico cola
borar con la administración carca
laria en la clasificación y tratamien
to de los reclusos, empleando la téc
nica consistente en la entrevista, la 
encuesta, el diagnóstico y el trata
miento social. No es exagerado afir
mar que sin servicio Social se tor
na muy difícil realizar el tratamien
to penitenciario y casi ilusorio lo
grar la readaptación del recluso. 

Se señalan dos finalidades espe
cíficas: la colaboración con el trata
miento, mientras dure la detención; 
y la ayuda en la readaptación cuan
do el recluso sale ·en libertad. En 
ambos casos la labor del Servicio 
es inapreciable. 

Los datos que reúna el trabaja
dor social se anotarán en el cuader-
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no de cada recluso·: bada Iá. impor
tancia de este elemento de trabajo, 
se autoriza que puede ser utilizado 
por la autoridad judicial, si lo soli
citare. Para otorgar libertad provi
sional durante el período de instruc. 
ción, dictar sentencia con ejecución 
suspendida o conceder liberación 
condicional, los datos que aporte el 
Servicio Social son valiosos y ·su 
empleo por Jueces y Tribunales re
dundará en provecho de una más 
aGer~ada decisión judicial. Demás 
está decir que tales datos recogidos 
por el trabajador . social son reser
vados, su uso es privado y por nin
gún motivo podrá ser dados a la 
publicidad. 

La acción del Servicio Social no 
se limita a la vigilancia del procesa
do en libertad, sino principalmente 
a proporcionarle elementos que le 
permitan trabajar honestamente, ha
ciendo desaparecer todos aquellos 
factores que anteriormente lo lle
varon al campo delictivo, procuran
do que en esta nueva etapa de su vi
da, goce de un hogar y de trabajo 
con remuneración que sea suficien
te para sostenerlo. 

La Comisión ha considerado que 
el recluso como persona humana 
puede gozar de todo aquello que 
no atente contra la finalidad perse
guida con el tratamiento peniten
ciario. Tal situación -se presenta 
cuando el recluso o alguno de sus 
familiares próximos enfermare gra
vemente, sufriere accidente de aná
loga seriedad o se produjere la 
muerte. El Proyecto encarga al Ser
vicio Social el avi-so a los familiares 
para facilitarles la visita que se au
toriza en estos casos extremos. Se 
entiende que la enfermedad, aún sin 
presentar peligro próximo de muer
te, debe revestir seriedad a juicio 
del médico tratante. La Comisión 

considera . que . est~s . medidas, . pro
fundamente humanas, constituirán 
valiooo elemento en el proceso de 
readaptación del delincuente, pues
to que ellas solamente se concede
rán cuando su otorgamiento no pon. 
ga en peligro la ejecución de la p~

na. 

DE LAS DISPOSICIONES 

FINALES 

Las Disposiciones Finales facultan 
a la autoridad a dictar los Regla
mentos que completarán el ordena
miento establecido en esta Ley de 
Bases. Dentro del proceso de readap. 
tación del recluso, el Reglamento 
t iene enorme significación, pues con
tendrá las normas a que debe suje
tarse en el establecimiento que se 
encuentra recluído. Dada la diversa 
configuración de nuestro territorio 
y la variedad etnológica de nuestra. 
población, así como los contrastes 
que presenta, es indispensable que 
la reglamentación que se expida, ob
servando los lineamientos genera
loo de la Ley de Bases, presente di
ferencias que respondan a las no
tas propias de cada región y de ca
da grupo humano. 

La Comisión deja constancia que 
su orientación principal ha sido to
mada de los estudios practicados 
por las Naciones Unidas, comple
tándola con la legislación peniten
ciaria de los países más avanzados 
en e-sta materia. En algunos casos 
se ha apartado de ellos cuando la 
realidad nacional lo ha determina
do, pues ha considerado que el cri-
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terio de aplicabilidad de la ley es el que debe primar. 

Lima, 11 de Agosto de 1965. 
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